_Lima, 23 de Mayo de 2005

Señor Doctor

ERNESTO DE LA JARA BASOMBRIO Director General

Consorcio Justicia Viva

De mi especial consideración:

Le agradezco muy de veras por su comunicación del 18 d.c.. Atendiendo a lo solicitado le adjunto mi hoja de vida personal.

A continuación contesto, en el mismo orden correlativo, las preguntas que me formula:

1.-ppromover la realización de procesos objetivos y transparentes de evaluación y nombramiento de magistrados y autoridades civiles-administrativas para contar con instituciones de elevado nivel de credibilidad social.

2.- Es subjetivo y está politizado. Se termina con esto haciendo que los conocimientos prevalezcan sobre el curriculum y éste sobre la entrevista personal. El nombramiento se debe hacer respetando estrictamente el cuadro de méritos de los postulantes. El voto de los 2/3 de los consejeros no puede ser el que decide quién de los aprobados en los exámenes respectivos, es nombrado magistrado.

3.- Deben ser personas probas, conocedoras del derecho y la realidad social de donde van a desempeñar la magistratura.

4.- Se debe eliminar, porque toda sanción a los magistrados debe ser impuesta respetándose el debido proceso y con resolución motivada.

5.- Debe ser externo o, en todo caso, mixto.

6.- Debe cambiarse. Si el que imparte justicia debe ser un experto en Derecho, con mayor razón el que lo selecciona y nombra debe tener formación jurídica.

7.- Los integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura deben estar sujetos a revocatoria de su mandato por quienes los eligieron.

8.- Me remito a la respuesta de la pregunta 2. Además, se debe publicar el curriculum de los postulantes, para facilitar la participación ciudadana.

9.- Es lamentable que miles de abogados se queden sin votar debido a que los directivos de algunos colegios de abogados no han remitido oportunamente a la ONPE el Padrón de Abogados Hábiles.

10.- Los requisitos deben ser los mismos que para vocal supremo, incluido el inc. 4° del Art. 147 de la Constitución. El que pretende ser consejero debe ser una persona honesta, transparente, conocedora de las complejidades del ordenamiento jurídico y del funcionamiento del Poder Judicial y del Ministerio Público, así como de la realidad nacional.
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